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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2025, de concesión de las ayudas convocadas por la Resolución de 31 de julio de

2025, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras para

la concesión de ayudas destinadas a la reactivación del comercio y la artesanía en la zona afectada por el temporal de

viento y lluvias iniciado el 29 de octubre en la Comunitat Valenciana, y de convocatoria de ayudas para el ejercicio 2025.

Expedientes tipo CBODAN.

 

Vista la Resolución de 31 de julio de 2025, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a la reactivación del comercio y la artesanía

en la zona afectada por el temporal de viento y lluvias iniciado el 29 de octubre en la Comunitat Valenciana, y de

convocatoria de ayudas para el ejercicio 2025 (DOGV 10167, 06.08.2025).

Vista el acta de la Comisión Calificadora, reunida en fecha 23 de octubre de 2025, en la que consta la propuesta

formulada sobre las solicitudes de ayudas presentadas que se acogen a lo regulado en el apartado a) de la base cuarta del

anexo I de la citada resolución, acciones de promoción del comercio local mediante la implementación del bono comercio

por las entidades locales afectadas por la dana iniciada en la Comunitat Valenciana el día 29 de octubre de 2024, y que ha

sido elevada a la consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, a través de la Dirección General de Comercio,

Artesanía y Consumo,

RESUELVO

Primero

Conceder las ayudas que se recogen en el anexo I, por un importe total de 616.690,47 euros, para la realización de

las acciones que en el mismo se especifican.

Las ayudas que se conceden a través de la presente resolución no están sujetas al artículo 107.1 del Tratado de

funcionamiento de la Unión Europea dado que no suponen el ejercicio de una actividad económica en el sentido de oferta

de bienes y servicios destinada a la consecución de un beneficio, ni suponen una ventaja económica a favor de entidades

que puedan falsear la competencia en los intercambios comerciales entre los estados miembros.

Segundo

Las ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria G01110302.761A00.46090, línea de subvención

S1956 «Dana 2024. Reactivación del comercio y artesanía en zona dana», del presupuesto de gastos de la Generalitat para

el ejercicio 2025.

Tercero

Realizada la actividad subvencionada en el plazo establecido en el apartado 7 de la base sexta de las

correspondientes bases reguladoras, la beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el apartado octavo de la

convocatoria de 31 de julio de 2025, deberá justificar, hasta el 12 de noviembre de 2025, la actividad objeto de la

subvención y el cumplimiento de la finalidad que determina su concesión, así como de las obligaciones establecidas en la

base décima y de los requisitos y condiciones impuestas, mediante la presentación de los documentos establecidos en la

base undécima, todos ellos según lo establecido en las bases reguladoras de 31 de julio de 2025.

El cálculo de la subvención definitiva a percibir se realizará aplicando el porcentaje de apoyo concedido al gasto

justificado y aprobado.

El incumplimiento de las obligaciones y condiciones impuestas a la beneficiaria podrá dar lugar a la minoración o

la resolución de la subvención, en los términos establecidos en la base decimocuarta de las citadas bases reguladoras.

El importe de la subvención no podrá ser destinado a finalidad ni actividad distinta de aquella para la que se

concede y su incumplimiento obligará a la devolución de los fondos percibidos.
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Cuarto

Denegar la ayuda a la solicitante que se relaciona en el anexo II de esta resolución, por el motivo que en el mismo

se especifica.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de

reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de

su publicación, de acuerdo con el que establecen los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 4 de noviembre de 2025

María Ángela Cano García

Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo
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Anexo I 

 

Expediente NIF Titular Importe apoyable % Apoyo Subvención 

CBODAN/2025/2 P4610400F 
AYUNTAMIENTO DE 

QUART DE POBLET 
73.702,04 € 90 60.000,00 € 

CBODAN/2025/3 P4605100I 
AJUNTAMENT DE 

BENAGUASIL 
52.032,80 € 90 46.829,52 € 

CBODAN/2025/4 P4611200I 
AJUNTAMENT DE 

XIRIVELLA 
30.000,00 € 90 27.000,00 € 

CBODAN/2025/8 P4610700I 
AYUNTAMIENTO DE 

CULLERA 
52.199,65 € 90 46.979,68 € 

CBODAN/2025/10 P4608500G 
AJUNTAMENT DE 

CARCAIXENT 
32.605,00 € 90 29.344,50 € 

CBODAN/2025/17 P4614900A 
AJUNTAMENT DE 

LLIRIA 
112.045,18 € 90 60.000,00 € 

CBODAN/2025/18 P4619600B 
AYUNTAMIENTO DE 

PICASSENT 
43.310,00 € 90 38.979,00 € 

CBODAN/2025/19 P4625100E 
AYUNTAMIENTO DE 

UTIEL 
37.512,50 € 90 33.761,25 € 

CBODAN/2025/20 P4616100F 
AYUNTAMIENTO DE 

MANISES 
55.268,92 € 90 49.742,02 € 

CBODAN/2025/21 P4602900E 
AJUNTAMENT 

D'ALGEMESI 
127.000,00 € 90 60.000,00 € 

CBODAN/2025/23 P4601700J 
AYUNTAMIENTO DE 

ALZIRA 
55.337,78 € 90 49.804,00 € 

CBODAN/2025/25 P4625900H 
AJUNTAMENT DE 

CASTELLÓ 
8.100,00 € 90 7.290,00 € 

CBODAN/2025/26 P4607900J 
AYUNTAMIENTO DE 

BUÑOL 
50.000,00 € 90 45.000,00 € 

CBODAN/2025/33 P4625000G 
AYUNTAMIENTO DE 

TURIS 
53.845,00 € 90 48.460,50 € 

CBODAN/2025/35 P4616900I 
AYUNTAMIENTO DE 

MILLARES 
15.000,00 € 90 13.500,00 € 

  
 

TOTAL 797.958,87 € 
 

616.690,47 € 
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Anexo II 

 

Expediente NIF Titular Motivo de denegación 

CBODAN/2025/37 P4612500A 
AJUNTAMENT 

DE FAVARA 

No ser apoyable la actuación planteada, al 

no estar directamente vinculada a la 

actividad apoyable, según la base sexta, 

puntos 1, 2 y 3 del anexo I de la Resolución 

de 31 de julio de 2025, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas destinadas a la 

reactivación del comercio y la artesanía en 

la zona afectada por el temporal de viento y 

lluvias iniciado el 29 de octubre en la 

Comunitat Valenciana y convocatoria de 

ayudas para el ejercicio 2025. 
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